
 
 

 

N REF. JROIFI 

N.EXP: 69358 /2022 

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que 
se aprueban la convocatoria y las bases reguladoras de las ayudas contenidas en 
el Programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico, y se procede a 
su convocatoria en el año 2023. 

Las presentes bases y convocatoria se dictan al amparo de las competencias otorgadas 
por Decreto de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 
de 13 de octubre de 2020, por las que se delegan en la Consejería de Hacienda, 
Economía y Función Pública las competencias de comercio minorista: “promoción, de la 
creación y mejora de establecimientos comerciales”. 

ANTECEDENTES 

El comercio es un sector estratégico para la economía española, representando el 12,6 
por ciento del PIB a nivel nacional y el 15,5 por ciento del total de los ocupados de la 
economía en 2020. 

El sector comercial está constituido por la actividad de ventas y reparación de vehículos 
a motor, el comercio al por mayor y el comercio al por menor. A pesar de la importante 
aportación del sector comercial a la economía, este sector presenta importantes 
disparidades en el uso de nuevas tecnologías, en su adaptación a los actuales hábitos 
de consumo o en la forma de interactuar con los clientes, tanto entre los diferentes 
subsectores como entre las empresas de un mismo subsector. 

El sector comercial se caracteriza por estar conformado en un 99 por cien por pymes, 
de las cuales alrededor del 96 por ciento se encuadran en la categoría de 
microempresas.  

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión 
Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la 
salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía. 

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los 
países de la Unión Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial 
habitual de nuestros pueblos y ciudades. Este impacto ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo 
de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta recuperación 
económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas. 

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
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 compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU). 

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE)  2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las medidas 
extraordinarias de recuperación de la Unión Europea. 

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos económicos 
y sociales de la pandemia provocados por la COVID-19, garantizando, asimismo, que 
sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser más sostenibles 
y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen el crecimiento a 
largo plazo para que el mercado interior funcione correctamente con pequeñas y 
medianas empresas (pymes) sólidas, que puedan aumentar la capacidad de respuesta 
y afrontar otros retos. 

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia “España Puede” (en adelante, Plan de Recuperación), que 
incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente en aquellos 
sectores productivos con mayor capacidad de transformación del tejido económico y 
social. El Plan de Recuperación ha sido aprobado por el Consejo el 13 de julio de 2021, 
conforme a lo establecido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

De las diez políticas tractoras, la quinta, “Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora”, se centra esencialmente en la competitividad industrial y de las pymes.  

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los objetivos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la transición verde y digital, permitirán la 
realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones que permitan, por un lado, una adaptación  del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID- 
19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que 
nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. 

La mayoría de las actividades de apoyo del Plan de Recuperación se van a desarrollar 
durante un periodo de tiempo breve, de 2021 a 2023, dada la urgencia en hacer frente 
a la situación crítica ocasionada por la pandemia, y su utilización como una oportunidad 
estratégica para acometer las citadas transformaciones. 
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Para el sector del comercio, si la digitalización era ya un reto ineludible para las 
empresas, especialmente para las más pequeñas, la irrupción de la crisis por los efectos 
de la COVID-19 ha convertido dicha exigencia, además, en inaplazable. 

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 13 del 
Plan de Recuperación, denominado “Impulso a la PYME”, en la inversión 4 “Apoyo  al 
Comercio”, dentro de la actuación “Programa de modernización del comercio: fondo 
Tecnológico”  que incluye una línea de ayudas para pequeños y medianos comerciantes, 
de forma individual por su generación de empleo y cohesión social, para la financiación 
de proyectos en el sector tendentes a la incorporación de nuevas tecnologías que 
permitan al comercio local dar respuesta a los nuevos hábitos de consumo y que 
impacten en la transformación digital y sostenibilidad del propio establecimiento o en su 
modelo de negocio.  

Los proyectos promoverán a través de la digitalización el desarrollo de infraestructuras 
digitales y de datos, agrupaciones y centros de innovación digital y soluciones digitales 
abiertas. 

De esta manera, y alineados con los objetivos marcados en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y en el Plan de Recuperación, esta línea de ayuda tiene por 
objetivo específico subvencionar proyectos que desarrollen actuaciones dirigidas a 
actualizar y modernizar al sector comercial minorista adaptándolo a los nuevos hábitos 
de consumo, fomentar la implementación de nuevas tecnologías y de soluciones que 
contribuyan a la mejora de la sostenibilidad, eficiencia, la promoción del reciclaje y 
reutilización de residuos en los establecimientos comerciales. 

Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en cumplimiento de las presentes bases, deben 
de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”). 
Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en la Componente 
13, Inversión 4.1.2 en la que se enmarca, tanto en lo referido al principio DNSH, y 
especialmente las recogidas en los apartados 3, 6, 7 y 8 del documento del Componente 
del Plan.” 

Las presentes bases se estructuran por razones sistemáticas en tres capítulos. En el 
primer capítulo se contiene una disposición de carácter general referente al objeto de 
las ayudas. En el segundo capítulo se recogen las disposiciones de carácter general 
que constituyen las bases reguladoras de las ayudas, y que se refieren a aspectos como 
los objetivos generales, los tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las  
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características de la financiación y sus límites. El tercer capítulo regula la convocatoria 
de ayudas para el año 2023.  

Las subvenciones objeto de esta orden se tramitarán según el procedimiento de 
concurrencia competitiva establecido en las mismas, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria.  

En atención a la necesaria urgencia para otorgar ayudas en el marco de los fondos 
europeos “Next Generation EU” y de conformidad con el artículo 61 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estas bases incorporan la convocatoria de 
las ayudas para el ejercicio 2023. 

Las líneas de ayudas reguladas en estas bases se encuentran acogidas al Componente 
13, “Impulso a la PYME”, en su inversión 4 “Impulsar el sector del comercio” en el 
objetivo de reforzar la cohesión social y territorial de ciudades y pueblos, garantizando 
la movilidad y entrega de los productos; fortalecer y estrechar las relaciones productivas 
y de comunicación entre el sector del comercio, la administración y otras entidades de 
promoción; y mejorar la competitividad del sector del comercio apostando por un modelo 
más sostenible. 

Esta línea de ayudas para pequeños y medianos comerciantes, de forma individual 
permitirá la inversión de proyectos en el sector tendentes a la incorporación de nuevas 
tecnologías que permitan al comercio local dar respuesta a los nuevos hábitos de 
consumo y que impacten en la transformación digital y sostenibilidad del propio 
establecimiento o en su modelo de negocio. 

Por resolución de 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Comercio, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio y se fijan los 
criterios de distribución y reparto a las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla del Fondo Tecnológico, en el marco del Componente 13 inversión 
4.1.2 del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, la cantidad asignada a la 
Ciudad Autónoma de Ceuta es de 335.984.- euros para 2022 y de 335.984.- euros para 
2023. 

La consecución de los hitos y objetivos vinculados a dicho proyecto, indicados 
con el código 210 en la Council Implementing Decision, y de acuerdo con los principios 
de gestión previstos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 31 de diciembre, 
agilidad, celeridad y claridad en los procedimientos, objetividad y más eficiente 
asignación de los fondos europeos, permitirá maximizar sus beneficios en todo el 
territorio nacional, son los siguientes: 

Al menos 200 pymes o asociaciones empresariales del sector comercial deberán haber 
recibido subvenciones del Fondo Tecnológico en todo el territorio Español. 
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En la Ciudad Autónoma de Ceuta el número mínimo de pymes o asociaciones 
beneficiarias es de 1. 

La fecha prevista de cumplimiento del objetivo (HITO) será el cuarto trimestre de 2023. 

Teniendo en cuenta la asignación presupuestaria de la Ciudad Autónoma de Ceuta y el 
tamaño de las empresas de la Ciudad, las Presentes bases pretenden atender a un 
máximo de 100 empresas, con una subvención máxima de 8.000.- euros por solicitud. 

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta (en adelante 
Cámara de Ceuta) actuará como entidad colaboradora de la línea de ayudas, por 
tratarse de una corporación de derecho público y que, de acuerdo con la Ley 4/2014, de 
1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, cuenta con una amplia experiencia en la prestación de servicios a 
empresas, la colaboración en la gestión de servicios públicos relacionados con las 
empresas y la tramitación de programas públicos de ayudas. 

El Decreto es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, imponiendo 
solo las condiciones que establece la normativa europea y la española. 

Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho de la Unión 
Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y de 
certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las empresas. 

Por lo demás, es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que asegura la 
máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas llegan de una manera 
ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia convocatoria.   

En su virtud, se establecen las siguientes: 

BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS CONTENIDAS EN EL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO. 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. La presentes bases tienen por objeto regular las subvenciones destinadas a apoyar 
e impulsar la competitividad y modernización, a través de la transformación digital y 
sostenible de las pequeñas y medianas empresas de comercio. 

2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo de planes y proyectos de 
contenido tecnológico, innovador y sostenible que, presentados por las pequeñas y 
medianas empresas de comercio, que incidan en la gestión de la actividad comercial y 
en su modelo de negocio, garantizando su adaptación a los nuevos hábitos de consumo, 
modalidades de venta, posicionamiento y distribución. 
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3. Los proyectos subvencionables en el marco del “Programa de modernización del 
comercio: Fondo Tecnológico” incluirán:  

a) Proyectos para la adopción de herramientas de información de clientes basadas en 
macrodatos u otras tecnologías. 

b) Proyectos de transformación digital de las pequeñas y medianas empresas 
comerciales que mejoren la gestión y productividad de la empresa así como aquellos 
destinados a mejorar el mercado omnicanal y la experiencia de compras. 

c) Proyectos para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y la sustitución 
de estos por alternativas respetuosas con el medio ambiente.  

d) Proyectos de mejora de la eficiencia energética.  

e) Acciones que promuevan la prevención de residuos (incluida la reutilización), la 
separación en origen de los residuos y la preparación para la reutilización y el reciclado.   

4. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcan en la inversión 
4.1.2, “Apoyo al comercio”, del Componente 13 Impulso a la PYME, del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) del 
Gobierno de España, y contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la 
misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y 
resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional 

Las ayudas se regirán por estas Bases y por lo previsto en la normativa europea, 
nacional y autonómica aplicable, y en particular por lo establecido con carácter general 
en la normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Reglamento (CE) 1303/2013, 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
y al Fondo de Cohesión, Reglamento (CE) 1299/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y 
Reglamento CE 1301/2013 y sus posteriores modificaciones, y el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L352/1, de 24 de 
diciembre de 2013). 

 
Artículo 2. Crédito presupuestario.  

Las ayudas se financiarán con el Programa de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aplicaciones presupuestarias 20.50.43MD.77200 y 20.50.43MD.782 de los 
Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio, de la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia, o su equivalente en los Presupuestos Generales del 
Estado para cada ejercicio. La partida presupuestaria de la Ciudad Autónoma para 
atender a las presentes bases es 480.02.929.0.003 Ayudas programa modernización 
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del comercio del PRTR, por importe de 631.768.- euros. (incorpora el presupuesto de 
2022 y el presupuesto de 2023) 

Artículo 3. Beneficiarios de las subvenciones. 

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las empresas del sector del 
comercio que tengan la consideración de PYME, con arreglo a la definición establecida 
en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías). 

La actividad principal del negocio deberá corresponder con alguna de las actividades 
incluidas en los códigos 45, 46 o 47 de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009) aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009). 
 
Si en el establecimiento se ejercen de manera simultánea actividades de comercio con 
otras que no tengan dicha consideración, se deberá acreditar que la actividad principal 
ejercida en el establecimiento es la de comercio, presentando para ello documentación 
acreditativa de la cifra de negocio o de ventas de las distintas actividades económicas 
u otra documentación que pueda acreditar dicha circunstancia. 
 
En el caso de comercio no sedentario, se admitirán exclusivamente las modalidades de 
venta en mercadillos y el comercio itinerante en vehículos-tienda o canales cortos de 
comercialización. La actividad principal de la empresa debe ser la venta ambulante.  
 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

Además de las condiciones previstas en el apartado anterior, los beneficiarios deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume, frente a la entidad 
convocante, la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

b) Las acciones que realicen los beneficiarios tendrán que cumplir con lo estipulado en 
estas bases reguladoras. 

c) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades o empresas en las que 
concurra alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

d) Tener su domicilio social y/o centro productivo en la Ciudad Autónoma de Ceuta. En 
el caso de que una empresa posea varias sedes, centros productivos, delegaciones, 
sucursales, etc. el centro destinatario y directamente beneficiario ha de estar ubicado 
en Ceuta. 
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Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios. 

Con carácter general, son obligaciones de cada beneficiario las señaladas en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y en particular, las 
siguientes: 

a) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la 
resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de 
demora calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

b) Los beneficiarios deben mantener los bienes objeto de subvención al fin concreto 
para el que se concedió la subvención durante un plazo de tres años desde su compra 
o durante su vida útil.  Ello no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que 
hayan quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de ese período, siempre y cuando 
la actividad económica se mantenga en la zona de que se trate durante el período 
mínimo aplicable. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 31.4 y 31.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El cumplimiento de este requisito estará sujeto a 
comprobaciones a criterio del órgano gestor de las ayudas.  
 
c) Mantener un sistema de contabilidad separado y específico en relación al proyecto 
objeto de la subvención, o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones relacionadas con el proyecto. 

d) Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente acreditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso. Conservar los documentos en formato electrónico 
durante un periodo de cinco años a partir de la operación, de acuerdo con el artículo 
132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 
1301/2013, (UE) n.º  1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 
1316/2013, (UE) n.º  223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por 
el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 

e) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en las convocatorias o las 
órdenes de concesión. 

f) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, los beneficiarios 
garantizarán el respeto al principio de “no causar un perjuicio significativo” o en según 
sus siglas en inglés “DNSH” de Do Not Substancial Harm conforme a lo previsto en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, 
en particular la Comunicación de la Comisión, Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
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Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España. Todos los proyectos objeto de la ayuda en todas las fases del 
diseño, ejecución y justificación de los proyectos y de manera individual para cada 
actuación, deberán respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo 
al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») 
y las condiciones del etiquetado climático y digital.  
 
Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas previstas 
en los componentes que le sean de aplicación, tanto en lo referido al principio 
DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en 
los apartados 3, 6 y 8 del documento de los componentes del Plan.  

g) Además, en caso de adquirir equipos de tecnologías de información deberán 
asegurarse de que éstos cumplan con los requisitos relacionados con la energía 
establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 18 de 
febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a 
los productos relacionados con la energía para servidores y almacenamiento de datos, 
o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. En estas 
adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos 
energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Código de  
Conducta para las TIC de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que 
aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización 
de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. 

Artículo 6. Gastos subvencionables. 

1. Los potenciales beneficiarios deberán presentar una solicitud de ayuda única que 
podrá englobar una o varias de las categorías de gastos indicados a continuación.  

Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse 
individualmente tanto en la memoria siguiendo el modelo del anexo I (El anexo I forma 
parte de la plataforma de solicitud de ayudas de la Cámara de Comercio), como en el 
cuestionario de solicitud. En caso contrario, no serán tenidos en cuenta en la 
configuración del gasto financiable. 

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén 
relacionados con la actividad objeto de la ayuda, sean necesarios para su ejecución, 
hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución aprobado para cada proyecto 
beneficiario y se encuentren efectivamente pagados con anterioridad a la finalización 
del período de justificación. Los gastos deberán estar sujetos a precios de mercado.  

Todos los gastos deberán iniciarse con posterioridad a la presentación de la solicitud de 
la subvención.  

a) Gastos dirigidos a la transformación digital. 

1º Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante 
el uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada. 
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2ºInversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para 
incorporar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales 
digitales que fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la 
experiencia de compra en el entorno digital de los clientes. 

3º Soluciones en ciberseguridad. 

4º Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre 
negocios u otras figuras de interés para el emprendimiento de acciones conjuntas que 
reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la atención y la 
afluencia de los clientes. 

5º Estandarización de los productos y generación de información. 

6º Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes 
u otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar productos y 
servicios. 

7º Inversiones en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones  
necesarios para el desarrollo o empleo de la solución digital implantada. 

b) Gastos referidos a transformación del punto de venta. 

1º.Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o 
automatización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo 
desde la relación con proveedores hasta el cliente final. 

2º.Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos sobre 
la viabilidad del negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo 
generacional. 

3º.Transformación digital del comercio ambulante y canales cortos de comercialización. 
4º.Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas tecnologías, 

faciliten la recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el establecimiento o 
área comercial. 

5º.Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y 
actualizar el proceso de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las 
aglomeraciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de turnos y la 
reserva visita previa. 

6º.Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el 
establecimiento físico. 

7º.Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los 
clientes. 

c). Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

1º.Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los 
consumidores en sus establecimientos, y la sustitución de éstos por otras alternativas 
más respetuosas con el medio ambiente. 

2º.Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del 
producto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y 
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ecosistemas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, 
prestando especial atención a la última milla.  

3º.Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros 
suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base 
tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorresiduos, 
papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización. 

4º.Instalación de puntos de entrega inteligentes. Instalación de fuentes de energía 
renovables y sustitución por tecnologías que utilicen gases refrigerantes fluorados alto 
potencial de calentamiento por otras tecnologías de nulo o bajo potencial de 
calentamiento atmosférico para la climatización de los establecimientos de uso 
comercial 

5º.Otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la sostenibilidad, la adaptación 
al cambio climático y la eficiencia y que impliquen un avance hacia una economía 
resiliente y baja en carbono, la reducción en la generación de residuos, incluido el 
fomento de la reutilización de productos, la economía circular y el desperdicio cero. 
 

d). Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad: 

1º.Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que garanticen 
su interacción y colaboración. 

2º.Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de ‘Km 0’ en las webs de 
comercio electrónico de los distribuidores. 

3º.Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto u 
otras características del mismo en todo el canal de distribución, tanto en el lineal como 
durante su envío y distribución. 

4º.Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online. 

3. Se apoyarán, para cualquiera de los gastos enumerados en el presente artículo, 
aquellas actuaciones que sean consideradas como indispensables para la correcta 
implantación de las soluciones tecnológicas, permitiendo conocer la situación de partida, 
pertinencia de las actuaciones y necesidades del sector comercial, así como el diseño 
del plan de acción, y que conduzcan a realizar una mejor selección y adaptación de las 
acciones a emprender por parte del beneficiario. 

Podrá subvencionarse el mantenimiento o cualquier otro gasto relacionado con el 
funcionamiento y mejora de una solución tecnológica tras su implementación.  

4. Los gastos susceptibles de ayuda presentados con una solicitud de ayuda deberán 
cumplir los siguientes criterios de moderación de costes: 

a) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo 
que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
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b) La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

5. No se considerarán subvencionables los trabajos realizados por la propia empresa   
solicitante de la subvención ni aquellas actuaciones cuando el vendedor de los activos 
o el prestador de la actividad fuera la propia empresa solicitante o se diera un supuesto 
análogo del que pudiera derivarse auto facturación. 

6. No serán subvencionables elementos de transporte. 

7. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Se excluyen de la financiación, 
en la medida en que resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto al 
que se destinan las presentes ayudas: 

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior) 
b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión (ETS) 
con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita. 
c) El tratamiento de los residuos generados en tratamiento mecánico-biológico (TMB), 
incineración o vertido.  
d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede causar 
daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares). 
Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que cumplan 
la legislación medioambiental nacional y europea pertinente. 

8. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los gastos derivados del  
Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI). 

9. No serán subvencionables los gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o 
refinanciaciones, circulante y otros impuestos o tasas. Así mismo no serán 
subvencionables los gastos bancarios de cualquier tipo de operación, así como aquellos 
que generen autofacturación. 

10. No serán subvencionables inmuebles y artículos de exposición y de prueba 
susceptibles de posterior venta al público y la instalación de expositores de carácter 
temporal. 

11. No serán subvencionables gastos de arrendamiento de establecimientos o gastos 
corrientes de la actividad del beneficiario. 

12. No se subvencionarán actuaciones relacionadas con la adaptación de la actividad 
comercial al COVID - 19. 
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13. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 del Real  

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a estas ayudas 
está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que se integren 
dentro del Plan de Recuperación. 

Artículo 7. Presupuesto mínimo y límites de las ayudas a conceder. 

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación deberán 
llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, y enmarcarse en, al menos, una de 
las categorías de gasto contempladas en el artículo 6 de la presente orden. 

2. El importe máximo de la subvención podrá llegar a cubrir hasta el 80 por ciento de los 
gastos subvencionables. El coste elegible asociado a los gastos que se consideran 
subvencionables serán variables en cada caso, fijándose un máximo de 10.000 euros, 
que serán prefinanciados por la empresa destinataria, quién recuperará el 80 % del 
coste elegible asociado a la inversión siempre y cuando se justifique la inversión 
realizada en los términos y plazos establecidos, por lo que el importe máximo de 
ayuda por solicitante será de 8.000.- euros. 

3. La ayuda que se conceda se imputará a las aplicaciones presupuestarias 
20.50.43MD.77200 y 20.50.43MD.782 de los Presupuestos Generales del Estado para 
cada ejercicio, de la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, o 
su equivalente en los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio. La partida 
presupuestaria de la Ciudad Autónoma para atender a las presentes bases es 
480.02.929.0.003 Ayudas programa modernización del comercio del PRTR. 

4. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de concesión.  

5. La cantidad a subvencionar se calculará sobre las previsiones de gastos 
subvencionables aportados en la solicitud. 

6. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación.  

7. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente orden amparadas en el 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (Reglamento general de exención por categorías), podrán acumularse con 
otras, siempre que las mismas estén referidas a costes subvencionables diferentes, o 
cuando se refieran a los mismos costes subvencionables no se supere la intensidad de 
ayuda o el importe de ayuda más elevado aplicable a dicha ayuda en virtud del citado 
Reglamento. 

8. Estas ayudas no podrán acumularse con ayudas de mínimis relativas a los mismos 
costes subvencionables, si tal acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 
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a la establecida en el capítulo III del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014. 

9. Las ayudas reguladas en esta orden no serán  compatibles con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales para la misma finalidad. 

Artículo 8. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, con las siguientes características: si el importe total e lo 
solicitado es menor que el importe disponible, se concederá la subvención a todas las 
solicitudes válidamente presentadas. Si el importe total de lo solicitado es mayor que el 
importe disponible, se realizará la concesión mediante el procedimiento expresado en 
el artículo 13 (sorteo notarial). 

Las subvenciones que se concedan lo serán con arreglo a criterios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada 
en la convocatoria. 

Se establece una convocatoria única y abierta, que se iniciará el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y 
un extracto de la misma en el Boletín Oficial Ceuta, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 9. Entidad colaboradora 

1. A efectos de esta línea de ayudas, la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Ceuta (en adelante, Cámara de Ceuta (CE)) actuará como entidad 
colaboradora de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, dando cumplimiento a las obligaciones y requisitos que se establecen en 
los artículos 13, 15 y 17.3.c) de dicha Ley. Las funciones a desempeñar por parte de la 
CCE se especifican en el convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda y la 
CC. Dicho convenio tendrá como objeto la colaboración de la CC en la gestión de la 
subvención. 

Dado que las funciones que atribuye a la CC el artículo 5 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y las 
actuaciones realizadas en el marco del Plan Cameral de Competitividad, están 
alineadas tanto con las actuaciones subvencionables de estas bases como con los 
beneficiarios de la ayuda; no son necesarias condiciones específicas y adicionales de 
eficacia y solvencia a las que se refiere en el artículo 17.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. El necesario cumplimiento de las condiciones del artículo 13 de dicha ley 
es condición suficiente de solvencia y eficacia económica y financiera. 
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Artículo 10. Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación. 

1. La solicitud irá dirigida a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, pero 
deberán presentarse en el Registro Electrónico de la Cámara de Comercio de 
Ceuta. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria y 
comenzará a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la orden 
de convocatoria en el BOCCE. 

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su inadmisión. 

4. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento 
de tramitación establecido en el registro electrónico de la Cámara de Comercio de 
Ceuta. 

La solicitud irá firmada por el titular, representante legal o apoderado de la entidad, 
siendo este último el responsable de reunir toda la documentación requerida y de que 
esta sea presentada en los plazos y forma señalados. La presentación de la solicitud 
implica la aceptación de las bases de estas ayudas. 
 
4. Se presentará una única solicitud por solicitante. 
 
5. Cuando la solicitud se presente por la persona interesada por la entidad solicitante, a 
través de su representante legal, deberá presentarse mediante firma electrónica por 
certificado digital propio de la persona o entidad, En este caso no se requiere aportar 
documentación acreditativa de la representación. 

 
Cuando la solicitud se presente por una persona representante apoderada de la 
solicitante, deberá contar con la firma electrónica con certificado digital propio de la 
persona apoderada. 
 
Artículo 11. Documentación acompañar a la solicitud. 

1. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación presentada 
en idioma castellano. Toda la información económica contenida en ella deberá reflejarse 
sin IPSI o como se indica en los Anexos.: 

a) Documentación que de manera general debe acompañar a la solicitud de ayuda: 

1º Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos, que 
incluirá una declaración de otras ayudas concurrentes con la inversión presentada.  

2º Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio válido 
en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. 
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3º Los certificados que acreditan que el solicitante está al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Hacienda local 
(OASTCE). 

4º Presupuestos o facturas pro forma de las actuaciones. 

5º Declaración responsable en el que el solicitante haga constar las ayudas que hayan 
solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera solicitar u 
obtener durante la tramitación de estas subvenciones. Anexo 2. 

6º Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos o 
anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado común. Anexo 2. 

7º Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las 
que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. Anexo 2 

8ª Declaración de su condición de PYME. Anexo 2. 

9ª Código de actividad del impuesto de Actividades Económicas o CNAE al que 
pertenece. Anexo 2. 

10º Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa nacional y 
de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular, en materia de competencia, 
contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y de que se 
compromete a presentar, en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto. 

11º Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 

 Reglamento (UE) 2019/2088 según el modelo establecido en el anexo 3 de la presente 
orden de bases. 

12º Declaración firmada de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y de 
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) conforme al modelo del anexo 3. 

13º Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (en adelante 
OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
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14º Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación. 

b) Documentación que, junto con la documentación general, deberán adjuntar los 
beneficiarios: 

- Fotocopia del NIF de la empresa o DNI del solicitante. 

- Las empresas dedicadas al comercio no sedentario deberán presentar una 
declaración responsable sobre los mercadillos en los que participa con carácter 
habitual o las rutas de comercio itinerante en vehículos-tienda que realiza. 

2. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren en 
poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En 
cumplimiento del Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento 
por parte de la Cámara de Comercio de Ceuta y la Consejería de Hacienda, Economía 
y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta de los datos incluidos en el 
cuestionario por el beneficiario. En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento o cuando el interesado manifestara la negativa para la consulta de sus 
datos de carácter personal, el órgano competente requerirá al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que 
se refiere el documento. 

Artículo 12. Instrucción y resolución de procedimiento. 

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas mediante la presente orden será la entidad colaboradora la 
cual, a la vista del expediente, formularán propuesta de resolución y la elevarán al 
órgano concedente (la Consejería de Economía, Hacienda y Función Pública), 
acompañando toda la documentación acreditativa al respecto, quién mediante 
resolución motivada resolverá la concesión o denegación de la subvención. 

2. La competencia para la concesión de estas subvenciones, así como para la 
aprobación de gasto, y la realización del pago, corresponde a la persona titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

3. La concesión de ayudas respetará los principios de publicidad, transparencia, libre 
concurrencia, igualdad y no discriminación y estará limitada a las disponibilidades 
presupuestarias. 
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4.- Recibidas las solicitudes, en caso de que no puedan atenderse todas las solicitudes 
con el presupuesto disponible, se celebrará un sorteo con carácter público, de acuerdo 
a lo prevista en el artículo 14, de manera que el orden de presentación de la solicitud no 
implicará preferencia en la valoración de las solicitudes.  

 
5.- En el caso de que sí puedan atenderse las solicitudes recibidas con el presupuesto 
disponible no será necesario la celebración de un sorteo, debiendo ser informado este 
hecho en la Sede Electrónica y en la web de la Cámara de Comercio. En tal caso, las 
solicitudes de participación y admisión de empresas al Programa serán seleccionadas 
por estricto orden de registro de entrada, concediéndose la ayuda a aquellas que hayan 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
 
6. Si se celebrara el sorteo, las solicitudes de participación de empresas al Programa 
serán analizadas atendiendo al orden de prelación resultante del sorteo, hasta el 
agotamiento de los fondos disponibles. Por tanto, las ayudas se concederán, siguiendo 
el citado orden de prelación, a los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria para ser beneficiario, hasta agotar la cuantía total máxima 
de las ayudas prevista en la convocatoria. 

 
Las solicitudes que no hayan sido seleccionadas por no tener cabida en la cuantía 
máxima convocada quedarán en lista de espera según el orden de prelación resultante 
del referido sorteo, para el caso de que alguna de las ayudas concedidas quedara sin 
efecto por renuncia o la ejecución final fuera inferior a la estimada y quedaran 
remanentes disponibles. 

7. La entidad colaboradora, examinará si las solicitudes  reúnen los requisitos exigidos, 
y si se acompaña a la misma la perceptiva documentación, requiríéndose en caso 
contrario a las empresas interesadas para que, en el plazo de diez días, subsanen, y/o 
completen los documentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que si 
así no lo hicieran se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, conformidad con lo 
establecido en el artículo 68.1, todos ellos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser objeto de ampliación, por un máximo 
de cinco días hábiles, a petición del interesado o a iniciativa del órgano instructor, 
cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades especiales 
 
Los requerimientos que se dirijan a las empresas o personas interesadas para subsanar 
defectos en la documentación aportada con las solicitudes se publicarán en el Tablón 
del Registro Electrónico de la entidad colaboradora así como de la web de dicha entidad. 

8. No hay una división presupuestaria entre las diferentes actuaciones a realizar. La 
Concesión de las subvenciones se realizará hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario según los procedimientos comentados en los puntos anteriores. 

9. Una vez agotado el crédito establecido para atender las subvenciones, serán 
denegadas todas las solicitudes que no hayan podido ser atendidas por falta de 
presupuesto, sin proceder a la comprobación del cumplimiento de los requisitos para 
ser beneficiarias de las subvenciones, y aunque se haya presentado en plazo. En este 
supuesto, la resolución denegatoria de estas solicitudes se podrá realizar 
conjuntamente en documento único, cuya notificación se practicará en la forma que se 
establece en el apartado siguiente. 
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10. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. 

11. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de 
la obligación legal de resolver. 

12. Las resoluciones se notificarán mediante su publicación en el Boletin Oficial de 
Ceuta (BOCCE). Al practicar la publicación se realizará un aviso de carácter únicamente 
informativo a las personas y entidades incluidas en la correspondiente publicación. Este 
aviso se enviará a la dirección de correo electrónico especificada en su solicitud. La 
práctica de este aviso no impedirá que la notificación mediante la referida publicación, 
sea considerada plenamente válida. 

13. Las resoluciones de concesión no pondrán fin a la vía administrativa y contra ellas 
podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Economía y Hacienda y Función Pública en un plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

14. La Resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones para su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas. 

15. Las solicitudes desestimadas y las desistidas se acumularán en una única 
resolución, indicando la causa de desestimación o desestimiento respectivamente. La 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de Ceuta. 

16. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención 
del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de 
beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su implicación 
en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses 
DACI, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la 
situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento. 

Artículo 13. Sorteo. 

1. Para la realización del sorteo se seguirá el procedimiento para la concesión de 
las ayudas por parte de las Cámaras de Comercio en España y que ha sido 
validado por FEDER. 

2. Elaboración de listado provisionales de solicitudes admitidas y no admitidas al 
sorteo. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Cámara 
elaborará y publicará los siguientes listados:  
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a) un listado provisional de solicitudes admitidas a sorteo.  A los efectos de 
elaboración del citado listado, se eliminarán todas las solicitudes 
duplicadas, de manera que a cada interesado -persona jurídica o persona 
física- le corresponda una única solicitud. 

b) un listado provisional de solicitudes no admitidas a sorteo, con indicación 
de la causa. 

c) Estos listados provisionales se expondrán en la Sede electrónica de la 
Cámara ceuta y en la Página Web de la Cámara de Ceuta 

(www.camaradeceuta.es), 5 días hábiles después del cierre del plazo 
de presentación de solicitudes. 

d) Los solicitantes podrán presentar alegaciones durante un plazo de 5 días 
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la 
exposición de los citados listados, mediante escrito presentado a través 
de la Sede electrónica en el apartado “Otra Documentación” de su 
solicitud. 

3. Elaboración del listado definitivo de solicitudes admitidas y no admitidas. Una 
vez resueltas las posibles alegaciones, se hará pública, en los mismos medios 
indicados anteriormente, la lista definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas 
a sorteo. 
 

4. Celebración del sorteo. La fecha, hora y lugar de celebración del sorteo 
celebrado ante Notario se publicará en la página Web de la Cámara de Comercio 
de Ceuta (www.camaradeceuta.es) y en la Sede electrónica con una antelación 
mínima de 5 días hábiles a su celebración.  
 
El citado sorteo determinará el orden de prelación entre las solicitudes a los 
efectos de proceder, siguiendo el citado orden, a: (i) analizar las solicitudes y la 
documentación presentada por los solicitantes y (ii) conceder las ayudas a los 
solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la presente convocatoria, 
hasta el agotamiento de los fondos disponibles. 
 
En el acto de celebración del sorteo se extraerán, de forma aleatoria, tantos 
números como número de solicitudes haya en la lista definitiva de admitidos al 
sorteo. El orden en el que hayan sido extraídos dichos números, determinara el 
orden de prelación entre las citadas solicitudes.   
 
En la Sede electrónica y en la página Web de la Cámara se publicará la relación 
de solicitudes según el orden de prelación que haya resultado del citado sorteo. 

El acta del Sorteo se remitirá a la Consejería de Economía, Hacienda y Función 
Pública para que emita la Resolución de Concesión de Ayuda. Todos los actos 
anteriores a la Resolución de Adjudicación no generan derecho alguno para el 
adjudicatario.  
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Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.  

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión son: 

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y que 
no fuesen previsibles con anterioridad. 
b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad, aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda. 
c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible y no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada. 

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los objetivos 
perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, actuación o 
comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida 
que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de ejecución de los 
proyectos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u 
ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento. 

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para la 
presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo 
de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución 
de concesión en un plazo de diez días, se entenderá como desestimada la modificación. 

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con funcionalidad 
y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la resolución de 
concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican: 

a)  En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones tecnológicas 
y sostenibles, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro del proyecto, 
pudiendo diferir las características técnicas. 
b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador inicialmente 
previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean las 
originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas. 
c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado debe 
permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse las 
sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el artículo 17 

6. Si como resultado de la modificación de la resolución de concesión se tuviera un 
exceso de ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el 
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momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado 
exceso. 

Artículo 15. Pago de las ayudas. 

1. El pago de las ayudas se efectuarán una vez justificada y comprobada la 
realización de las acciones subvencionadas y el gasto total del mismo en el plazo  

2. Los pagos quedarán condicionados a que exista constancia por el órgano gestor 
que el beneficiario cumple los requisitos establecidos en esta orden, así como 
los señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 

En el caso de que no conste la situación del beneficiario respecto a los requisitos 
reseñados en este apartado, se le requerirá para que, en el plazo máximo de diez días, 
desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, aporte los oportunos 
certificados, declaraciones responsables o información requerida, todo ello sin perjuicio 
de lo previsto en el art. 15.4. La no aportación o aportación fuera de plazo de los mismos, 
conllevará la pérdida del derecho al cobro de la financiación, conforme a lo dispuesto en 
el título I, capítulo V de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el artículo 89 de 
su Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 
de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, 
la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias 
de control. 

 

Artículo 16. Justificación de las ayudas. 

1. Se establece un plazo de 3 meses desde la resolución de concesión. 

2. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto y justificantes de pago. Se deberá acompañar, en su caso, detalle de otras ayudas 
percibidas que hayan financiado alguno de estos gastos, con indicación de su importe y 
su procedencia.  

3. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el 
empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones. 

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios. 
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La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales de 
los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran 
requeridos posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al 
realizar las actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, la Comisión, la OLAF, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea. 

4. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de diez días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la 
falta de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

5. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

6. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de la 
acción realizada, la siguiente documentación: 

a) Memoria justificativa de las actuaciones desarrolladas firmada electrónicamente que 
constará de: 

1º Un informe sobre el cumplimiento de las condiciones y la finalidad para la que se 
concedió la subvención, en la que se describan de manera detallada cada una de las 
actuaciones llevadas a cabo. 

2º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones 
correspondientes, según el modelo del anexo V. 

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada de los gastos y la 
documentación acreditativa del pago. Las facturas deberán estar fechadas dentro del 
plazo de ejecución del proyecto.  

No se admitirá la acreditación de pagos en efectivo o metálico para facturas u otros 
documentos análogos. 

 c) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.  

d) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la normativa 
nacional o europea resulten exigibles en el marco del PRTR. 
 
e) Un extracto de la cuenta bancaria única. 
 
f) Cuadro repertorio de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 
correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria única, según 
el modelo del anexo IV 
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g) En su caso, certificación actualizada que acredite que el beneficiario está al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social caso de 
no haber dado autorización para su revisión por el órgano concedente. 

7. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del PRTR, informando de lo que sea preciso para alimentar 
dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos que la normativa 
nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y 
los objetivos. 

8. El órgano concedente, o el organismo comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actuación y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión. 

9. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable del 
seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, 
el acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 18. Publicidad e información. 

a) Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las obligaciones en materia de 
publicidad e información establecidas en el Acuerdo de Financiación entre la Comisión 
Europea y el Reino de España y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
b) Para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo de 
Financiación, en todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc., se deberán incluir los siguientes logos que 
pueden encontrarse en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

1º El emblema de la Unión Europea,  

2º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea – Next Generation EU” junto al logo del PRTR; 

3º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en 
el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE)  1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión 
de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
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 http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos 
del emblema en: 

 https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download. 

c) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 

deberá incluir que han sido financiadas por “Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU”. 
 

d) El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con 
el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa 
fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Así mismo, podrá ser 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por real decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
e) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, “España Puede”. 
 
f) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá reflejarse 
en la publicidad del proyecto. 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 
acceso al público. 

Artículo 18. Control de la ayuda. 

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o 
con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones que consideren 
convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los 
solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra 
documentación e información que se estime necesaria para la verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, los 
beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su 
caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e 
inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la 
tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. 

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación. 

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 
del Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia podrán acceder a la información contenida en el Registros de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, así como a cualquier otra base de datos de 
la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los titulares reales. 
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4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre 
los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos. 

Artículo 19. Incumplimientos, reintegros y sanciones. 

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases y en las demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver la 
ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de 
detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

2.  Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio DNSH por parte 
de las entidades beneficiarias de la ayuda también supondrá el reintegro de las cuantías 
percibidas. 

3. El procedimiento de comprobación y control se regirá, así mismo, de acuerdo con las 
instrucciones y normativa que se establezcan desde el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, en relación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de no 
realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, 
las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público de 
manera total o parcial.  

5. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la causa 
que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda afectada. 
Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación. 

6. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, debiendo 
ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al reintegro, 
las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en el 
apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora. 

7. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. 

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se 
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aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo. 

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria y 
su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago. 

Artículo 20. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos. 

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización 
de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro del 
pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago hasta la fecha 
en que se acuerde el reintegro. 

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio: 

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada. 

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 60 por ciento o superior. 

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como inversión no realizada la 
que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, la 
que no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y la no facturada 
y/o pagada. 

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos: 

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida. 

c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el desarrollo 
de la actividad financiada. 

Artículo 21. Obligación de colaboración. 

Los beneficiarios y los terceros relacionados con el objeto de la subvención y su 
justificación, con la presentación de la solicitud de ayuda, autorizan expresamente a la 
Consejería de economía, Hacienda y Función Pública y a la Entidad Colaboradora 
Cámara de Comercio de España a solicitar y/o facilitar información a otras 
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administraciones y empresas públicas con el objeto de realizar las labores de 
comprobación y control de la misma en cualquiera de sus fases. 

 

Artículo 22. Requisitos específicos de los fondos del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. 

Confidencialidad y protección de datos. 

El beneficiario deberá someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en 
materia de protección de datos, teniendo esta obligación el carácter de obligación 
contractual esencial a los efectos establecidos en la letra f) del apartado 1 del artículo 
211 de la LCSP. 

Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden 
HFP/1030/2021). 

Acreditar la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación 

1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases 
reguladoras, así como la documentación generada por las mismas, se entenderán 
en todo momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, 
garantizándose por parte de La Cámara de Comercio de Ceuta y de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Función Pública (en adelante CEHyFP y CCC) la total 
confidencialidad de la información, trabajos y demás actividades que se realicen, de 
las que solo ambas partes tendrán conocimiento. 

2. CEHyFP y CCC se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o 
informaciones que le sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para 
garantizar la confidencialidad de dichos datos e informaciones. 

No tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones 
que: (a) sean de dominio público o que pasen a ser de dominio público; (b) hayan 
sido creados, suministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte 
sin utilizar la información confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un 
tercero no sujeto a obligación de confidencialidad respecto de las partes, según sea 
el caso; y (d) deban ser revelados por imperativo legal. 

3. Si CEHyFP y CCC estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera 
del ámbito de la relación estipulada en las presentes Bases reguladoras, deberá 
pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo responsable de las 
posibles consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran 
derivarse. 

Por otro lado, CEHyFP como organismo concedente de las ayudas, se reserva el 
derecho a difundir públicamente el contenido de estas Bases, las ayudas 
concedidas, el programa, beneficiario, cantidad concedida y objetivo mínimo o 
finalidades de la ayuda.  

4. Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de los beneficiarios, o sobre 
los que ostenten un derecho de uso, podrán ser utilizados por CEHyFP y CCC en la 
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promoción de sus propios productos o servicios en los medios y formatos habituales 
de comunicación y dentro de los usos leales de las marcas. 

5. Los datos personales que faciliten los interesados serán objeto de tratamiento por 
parte de CEHyFP y CCC con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada 

Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente, y 
posteriormente el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales 
a las que CEHyFP y CCC venga obligada. Los datos no serán comunicados a 
terceros con excepción de aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión 
del expediente y para el cumplimiento de las obligaciones legales. 

6. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
en su caso, limitación, oposición y portabilidad, dirigiéndose a CEHyFP y CCC, bien 
por correo postal acompañando fotocopia de su DNI a la dirección indicada, o bien 
por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección 
procesa@procesa.es. 

7. Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán 
dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, www.agpd.es Calle Jorge 
Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, como Autoridad Independiente de Control en materia de 
protección de datos de carácter personal.  

Etiquetado Verde 

Las bases de la convocatoria coadyudan a la transición ecológica, aun no teniendo 
contribución explícita, apoyando al proceso de transformación de nuestro sistema 
económico hacia una economía circular y descarbonizada, más resiliente al clima, 
fomentando energías renovables, la movilidad sostenible y la eficiencia. 

Contribución al etiquetado verde: 0%  

Etiquetado Digital 

Las bases de la convocatoria coadyuan a la transición digital reforzando la coherencia 
y coordinación en el proceso de digitalización de la economía y la sociedad españolas. 

Contribución al etiquetado digital: 0%   

Principios DNSH 

Asegurar que se respetarán los principios de DNSH en las actuaciones subvencionadas 
con las presentes bases. 

 El resultado del análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos 
significativos en el medioambiente (Do no significant harm, DNSH), revela que la C19.I1 
Competencias digitales transversales no daña significativamente a ninguno de los seis. 

Prevención del Fraude 

Tanto el organismo concedente de la subvención, como el organismo colaborador, 
cuentan con mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses y aportan la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI (Modelo anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021). 

La sujeción a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el 
Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al 
acceso a la información sobre el contrato. 
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Beneficiario final 

El beneficiario de la subvención, deberá aporta información relativa al titular real del 
beneficiario final de los fondos en la forma prevista en el artículo 10 de la Orden 
HFP/1031/2021, con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido 
en la letra d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Se realizará a través de una declaración 
jurada que certifique el “titular real” en los términos establecidos en el punto 6 del artículo 
3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo de Financiación entre 
la Comisión Europea y el Reino de España, por el que se concreta el marco en relación 
con la publicación de información, visibilidad de la financiación de la Unión y derecho de 
uso. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: CONVOCATORIA. 

1. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión. 

1. Se convocan ayudas para el año 2023 en los términos establecidos en las bases 
reguladoras, destinadas a apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a través 
de la transformación digital y sostenible de las de las pequeñas y medianas empresas 
de comercio minorista. 

2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo de planes y proyectos de 
contenido tecnológico, innovador y sostenible que, presentados por las pequeñas y 
medianas empresas de comercio al por menor que incidan en la gestión de la actividad 
comercial y en su modelo de negocio, garantizando su adaptación a los nuevos hábitos 
de consumo, modalidades de venta, posicionamiento y distribución, haciendo a las 
empresas más competitivas y resilientes. Los proyectos elegibles habrán de cumplir con 
el principio de “no causar un perjuicio significativo” a objetivos medioambientales en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

3. La convocatoria se enmarca en la inversión 4, apoyo al comercio, del Componente 
13, Impulso a la PYME, del Plan de Recuperación, y contribuirá a los objetivos asociados 
a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y 
resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional. 

4. El pago de la ayuda se ordenará según lo dispuesto en el artículo 16 de la presentes 
orden de bases. 

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la orden de concesión. 

6. Las ayudas objeto de esta convocatoria quedan acogidas al régimen de minimis 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 
2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, por lo que tienen el carácter de ayudas 
de mínimis, de manera  que los beneficiarios no podrán obtener ayudas acogidas a este 
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régimen cuyo importe acumulado en un periodo de tres ejercicios fiscales supere los 
límites establecidos en los reglamentos comunitarios de aplicación. 

2.- Beneficiarios 

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las empresas del sector del 
comercio que tengan la consideración de PYME, con arreglo a la definición establecida 
en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías). 

La actividad principal del negocio deberá corresponder con alguna de las actividades  
incluidas en los códigos 45, 46 o 47 de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009) aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009). 

Tienen que tener su domicilio social y/o centro productivo en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. En el caso de que una empresa posea varias sedes, centros productivos, 
delegaciones, sucursales, etc. el centro destinatario y directamente beneficiario ha de 
estar ubicado en Ceuta. 

3. Financiación y costes elegibles 

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 631.768.- euros 
(SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS). 

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 
de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la 
Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado 
según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y 
en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación 
correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación. 

a) Gastos dirigidos a la transformación digital. 

1º Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, 
mediante el uso de nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada. 

2º Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para 
incorporar, mantener o mejorar las funcionalidades de la venta a través de canales 
digitales que fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la 
experiencia de compra en el entorno digital de los clientes. 
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3º Soluciones en ciberseguridad. 

4º Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre 
negocios u otras figuras de interés para el emprendimiento de acciones conjuntas 
que reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la atención 
y la afluencia de los clientes. 

5º Estandarización de los productos y generación de información. 

6º Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles 
inteligentes u otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para 
promocionar productos y servicios. 

7º Inversiones en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones  
necesarios para el desarrollo o empleo de la solución digital implantada. 

b) Gastos referidos a transformación del punto de venta. 

1º Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración 
o automatización de una o varias operaciones de gestión interna del negocio, 
incluyendo desde la relación con proveedores hasta el cliente final. 

2º  Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos 
sobre la viabilidad del negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo 
generacional. 

3º Transformación digital del comercio ambulante y canales cortos de 
comercialización. 

4º Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas 
tecnologías, faciliten la recogida de pedidos a través de fórmulas omnicanal en el 
establecimiento o área comercial. 

5º Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar 
y actualizar el proceso de pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y 
las aglomeraciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de 
turnos y la reserva visita previa. 

6º Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el 
establecimiento físico. 

7º Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con 
los clientes. 

c). Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

1º Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los 
consumidores en sus establecimientos, y la sustitución de éstos por otras alternativas 
más respetuosas con el medio ambiente. 
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2º Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del 
producto o del residuo cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y 
ecosistemas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambiental, 
prestando especial atención a la última milla. 

3º Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de 
otros suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con 
base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos 
(biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización. 

4º Instalación de puntos de entrega inteligentes. 

5º Instalación de fuentes de energía renovables y sustitución por tecnologías que utilicen 
gases refrigerantes fluorados de alto potencial de calentamiento por otras tecnologías 
de nulo o bajo potencial de calentamiento atmosférico para la climatización de los 
establecimientos de uso comercial. 

6º Otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la sostenibilidad, la adaptación 
al cambio climático y la eficiencia y que impliquen un avance hacia una economía 
resiliente y baja en carbono, la reducción en la generación de residuos, incluido el 
fomento de la reutilización de productos, la economía circular y el desperdicio cero. 

d). Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad: 

1º Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que 
garanticen su interacción y colaboración. 

2º Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de ‘Km 0’ en las 
webs de comercio electrónico de los distribuidores. 

3º Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del 
producto u otras características del mismo en todo el canal de distribución, tanto en 
el lineal como durante su envío y distribución. 

4º Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online. 

3. Procedimiento de concesión de las ayudas. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. Si el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, 
atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de presentación, se 
exceptuará el requisito de fijar el orden de prelación. 

Si el crédito consignado en la convocatoria no fuera suficiente para atender a las 
solicitudes recibidas se establecerá el método de sorteo notarial definido en al artículo 
13 de las bases que rigen la convocatoria. 

Las subvenciones que se concedan lo serán con arreglo a criterios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
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No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada 
en la convocatoria. 

4. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de DOS MESES, que comenzará el día 
siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de esta 
convocatoria. 

Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través de registro 
electrónico de la entidad Colaboradora, Cámara de Comercio de Ceuta. 

5.  Órganos competentes para la Instrucción y Resolución. 

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las 
subvenciones reguladas mediante la presente orden será la entidad colaboradora la 
cual, a la vista del expediente, elevará la propuesta de resolución al órgano concedente 
(la Consejería de Economía, Hacienda y Función Pública) 

6. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se refiere 
el artículo 5 de las bases. 

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, europeas 
y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud 
del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.  

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.  

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el 
nivel de consecución de cada actuación. 

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten 
la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación. 

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea. 
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En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros. 

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.  

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión. 

h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.  

3. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad indicadas 
en el artículo 18.  

7. Plazo de resolución y notificación. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de las bases 

8. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los 
establecidos en el artículo 11 de la presente orden. 

9. Resolución de concesión. 

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
de reposición ante el propio órgano que la hubiese dictado, en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, computados 
ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la misma. 

10. Medios de notificación y publicación. 

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las ordenes de 
concesión, se estará a lo establecido en los artículos 13 y 14 de la presente orden. 

11. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables. 

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos 
devengados y pagados entre la fecha de solicitud y el 31 de marzo de 2023. La 
realización del proyecto presentado para su financiación deberá estar finalizado en dicha 
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fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos o actuaciones terminados a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

12. Justificación de las ayudas. 

Se establece un plazo de tres meses desde la finalización de las actuaciones 
subvencionadas, de acuerdo con el cronograma presentado en la solicitud, para 
presentar la justificación de los gastos realizados y, en todo caso, antes del 30 de junio 
de 2023. 

13. Recursos.  

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser 
impugnados en los casos y formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
resolución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día 
siguiente al de su notificación en el caso de que haya dictado un acto expreso, y en el 
segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
estime oportuno deducir 

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante la Consejería de 
economía, Hacienda y Función Pública a través del Registro Electrónico de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable. 

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas. 

Disposición final única Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
E

F
74

99
C

E
12

33
6C

D
90

43
F

F
C

75
85

02
44

6 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

va
lid

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

de
 la

 C
iu

da
d 

A
ut

ón
om

a 
de

 C
eu

ta
 d

is
po

ni
bl

e 
en

 s
u 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 o

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
eu

ta
.e

s/
va

lid
ac

io
n.

 | 
D

oc
um

en
to

 in
co

rp
or

ad
o 

en
 fe

ch
a 

03
/0

4/
20

23
 1

0:
50

:4
6



 
 

 

ANEXO II 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

Condiciones de participación, Ayudas de minimis, Condición de PYME 

ANEXO II DE LA CONVOCATORIA - DECLARACIONES RESPONSABLES 

DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA y CERTIFICA: 
Nombre y apellidos:     

DNI: 

Entidad de la que es representante legal: 

NIF de la entidad: 

I.DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN  

 Declaro que soy conocedor/a de las bases reguladoras de la convocatoria, aceptando 
íntegramente su contenido. Asimismo, declaro que los datos indicados en el formulario 
de identificación de empresa son veraces y responden a la realidad de la empresa y que 
ésta cumple con los requerimientos en las mismas señalados. 

 Declaro que la empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, o normativa aplicable en la materia propia de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 

 Declaro que la empresa está dada de alta en el Censo del IAE en el epígrafe nº……………  
en el momento de presentación de la solicitud, en cualquier caso, la Cámara podrá exigir 
el Certificado de Actividades Económicas que acredite este extremo.  

 Declaro que cumple la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento UE 
Nº1407/2013, de la Comisión, de 18.12.2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO L 
352 de 24.12.2013)1 
(la ayuda total de minimis concedida a una única empresa no será superior a 200.000 
euros o 100.000 euros en el caso de las empresas que operen en el sector transporte por 
carretera, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales), en concreto, declaro: 

 
NO haber recibido ayudas de minimis en los tres últimos años. 

 
SÍ Haber recibido las siguientes ayudas de minimis en los tres últimos años2: 

 

                                                           
1 modificado por el Reglamento (UE) núm. 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020, por el que se modifican el Reglamento (UE) núm. 

1407/2013 en lo que respecta a su prórroga y el Reglamento (UE) núm. 651/2014, en lo que respecta a su prórroga y los ajustes pertinentes (DO 

L 215, de 07.07.2020), en adelante Reglamento (UE) núm. 1407/2013.   

Se deberá tener en cuenta que no se está incurso en ninguna de las exclusiones previstas en el artículo 1 del citado Reglamento. 
 
2 Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se reconozca a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda en 

virtud del régimen jurídico nacional aplicable, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a la empresa. Se deben declarar 
las ayudas del ejercicio correspondiente a la concesión de esta ayuda, así como las de los dos ejercicios anteriores 
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En el caso de que se produzca cualquier alteración de la información proporcionada en 
relación con las ayudas recibidas, el beneficiario se compromete a suministrársela a la 
entidad concedente de la presente ayuda. 
 

II.DECLARACIÓN JURADA DE AYUDAS RECIBIDAS PARA LA OPERACIÓN DE 
REFERENCIA 

Declaro que las operaciones que sean financiadas en el marco del Programa de 
modernización del comercio Fondo Tecnológico 

 NO han recibido otras ayudas complementarias procedentes de los fondos 
comunitarios o nacionales públicos o privados 

 SÍ ha recibido las siguientes ayudas complementarias: 

 

ORGANISMO 
CONCEDENTE 

ANUALIDAD 
PRESUPUESTO 
FINANCIABLE 

IMPORTE DE LA 
AYUDA 

Descripción de la 
acción cofinanciada 

     

     

     

Los gastos que sean financiados por FEDER en el marco del Programa de modernización del 
comercio Fondo Tecnológico NO han generado ingresos para dicha empresa. 

En el caso de que se produzca cualquier alteración de la información proporcionada en 
relación con las ayudas recibidas, el beneficiario se compromete a suministrársela a la 
entidad concedente de la presente ayuda.  

III.CONDICIÓN DE PYME 
 

Declaro que la empresa a la que represento es una PYME según la definición recogida en el 
anexo 1 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea  
(http://www.boe.es/doue/2014/187/L00001-00078.pdf )  

En este sentido, atendiendo a su tipología, la empresa a la que represento se encuadra en 
uno de los siguientes supuestos: 

 

 

ORGANISMO 
CONCEDENTE 

ANUALIDAD 
PRESUPUESTO 
FINANCIABLE 

IMPORTE DE LA 
AYUDA 

Descripción de la acción 
cofinanciada 
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Tipo de empresa3 

Marcar la categoría que proceda (X) 

Autónoma Asociada Vinculada 

   

Tipo de Empresa. Definiciones art. 3 Anexo I de la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión: 

Una empresa es AUTÓNOMA si:  
es totalmente independiente, es decir, no tiene participaciones en otras empresas y  ninguna empresa tiene 
participación en ella.  
O bien: si posee una participación inferior al 25 % del capital o de los derechos de voto (lo que sea mayor) en una 
o más empresas; y/o cualquier parte externa posee una participación no superior al 25 % del capital o los 
derechos de voto (lo que sea mayor) en la empresa.  
O bien: si no está vinculada a otra empresa a través de una persona física en el sentido descrito más abajo 
respecto a las empresas vinculadas. 

Una empresa tiene la consideración de ASOCIADA si:  
posee una participación igual o superior al 25 % del capital o los derechos de voto de otra empresa, o si otra 
empresa posee una participación igual o superior al 25 % en ella; y 
la empresa no está vinculada a otra empresa (en el sentido descrito más abajo respecto a las empresas 
vinculadas). Esto significa, entre otras cosas, que los derechos de voto de la empresa en la otra empresa (y 
viceversa) no superan el 50 %. 

Dos o más empresas se consideran VINCULADAS cuando presentan cualquiera de las relaciones siguientes: 
- una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra; 
- una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, 
dirección o control de otra; 
- una empresa ejerce una influencia dominante sobre otra en virtud de un contrato entre ellas o una cláusula 
estatutaria de la segunda empresa; 
- una empresa puede ejercer, en virtud de un acuerdo, un control exclusivo sobre la mayoría de los derechos de 
voto de los accionistas o socios de otra 

En atención al tipo de empresa y características de la empresa, procede declarar si se trata 
de una PYME (Mediana, Pequeña o Micro empresa) atendiendo a los efectivos de plantilla, 
el volumen de negocio anual y el balance general anual, teniendo en cuenta las siguientes 
reglas: 

Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros (el volumen de negocio anual4 y  
el balance general anual5) serán los correspondientes al último ejercicio contable cerrado y se calcularán sobre 
una base anual. Se tendrán en cuenta a partir de la fecha en la que se cierren las cuentas6. El total de volumen 
de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ni tributos indirectos (art. 4.1 Anexo I de la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión). 

Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se han excedido en un sentido o en otro, 
y sobre una base anual, los límites de efectivos o financieros, esta circunstancia solo le hará adquirir o perder la 

                                                           
 

3 Ver artículo 3 Anexo I de la recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas. Y en la Guía del usuario sobre la definición del concepto de pyme, publicada 
por la Comisión Europea. (apartado Paso 4. ¿Cómo se calculan esos datos?) 

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/79c0ce87-f4dc-11e6-8a35-01aa75ed71a1.  
4 Véase el artículo 28 de la Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 

54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad. 
5 Para más información, véase el artículo 12, apartado 3, de la Directiva 78/660/CEE del Consejo, capítulo 2. 
6 Los autónomos acogidos al sistema de determinación de rendimientos económicos de Estimación Directa (modalidad normal) 
(EDN) que desarrollen actividades mercantiles, pueden cumplimentar la declaración de PYME atendiendo a su tenor literal, es decir, 
acudiendo a sus cuentas contables. En el resto de supuestos [Estimación directa (modalidad normal) (EDN) que desarrolle 
actividades no mercantiles, o Estimación directa (modalidad simplificada) (EDS) o Estimación objetiva (EO)] deben acudir para el 
cálculo de importes financieros asociados a su actividad económica a sus libros registros y de manera alternativa también podrá 
acudir a sus declaraciones personales de IRPF del ejercicio en cuestión, en el que dentro del apartado de rendimientos de actividades 
económicas podrá obtener la información relativa al importe neto de la cifra de negocio (INCN). 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-B
E

F
74

99
C

E
12

33
6C

D
90

43
F

F
C

75
85

02
44

6 
| E

st
e 

C
S

V
 a

se
gu

ra
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

ta
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

 s
er

vi
ci

o 
de

va
lid

ac
ió

n 
de

 d
oc

um
en

to
s 

de
 la

 C
iu

da
d 

A
ut

ón
om

a 
de

 C
eu

ta
 d

is
po

ni
bl

e 
en

 s
u 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 o

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
eu

ta
.e

s/
va

lid
ac

io
n.

 | 
D

oc
um

en
to

 in
co

rp
or

ad
o 

en
 fe

ch
a 

03
/0

4/
20

23
 1

0:
50

:4
6



 
 

calidad de mediana o pequeña empresa, o de microempresa, si este exceso se produce en dos ejercicios 
consecutivos. (art. 4.2 Anexo I de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión). 

En empresas de nueva creación que no hayan cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en 
estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero. (art. 4.3 Anexo I de la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión). 

Según lo anteriormente indicado y sin obviar el contenido total de la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas, se incluye un resumen de los referidos a la definición de PYME, procedo a indicar 
los requisitos que se cumplen por parte de la empresa a la que represento. 
 

Plantilla Efectivos7: 
Unidades de Trabajo anual 

(UTA) 

Marcar 
SÍ o NO 

Volumen de negocio 
anual 

Marcar 
SÍ o NO 

Balance general anual 
Marcar 
SÍ o NO 

<250 (UTAS)  <= 50 millones €  <= 43 millones €  

 

 

 

 

                                                           
 

En                        , a        de             de               

Nombre: 

Firma ELECTRÓNICA o FIRMA MANUSCRITA  

 
 
 
7 Véase el artículo 5 Anexo I de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 

CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA 

EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR) 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI 
……………………, como Representante legal de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
………………………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente 13 «Impulso a la pyme»: 

1. Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los 
siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

a) La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso 
de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 
proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un 
formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 
única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de 
los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión 
o nacional en materia de contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 
6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe 
total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los 
fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la 
Unión». 

b) Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), 
del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la 
Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la 
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aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control 
relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de 
los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En 
el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición 
de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero 
y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 
tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos 
citados. 

2. Manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los estándares 
más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, 
la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.  

3. Atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el 
medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en 
la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y 
manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 
riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO IV 

ESTADO FINANCIERO RECAPITULATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Razón social NIF 

Nombre del proyecto:   

 

Nº Categoría de 
gasto1 

Actuación Concepto/s de gasto de 
cada actuación2 

Presupuesto (€) 

(a) 

Gastos realizados 
(€) 

(b) 

Presupuesto  –  
gastos realizados 

(c=a-b) (€) 

% Dif. 

[d=100 x (c/a)] 

        

        

        

        

        

        

        

        

   TOTAL     

 1 Transformación digital, transformación del punto de venta, sostenibilidad y economía circular, cadena de suministro y trazabilidad, 
sensibilización y formación. 

2 Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto. 
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ANEXO V 

CUADRO REPERTORIADO DE FACTURAS Y JUSTIFICANTES 

 

 

 

 

La Consejera                                                                    Incorporado al libro registro  
                                                                                         de Decretos y Resoluciones. 

 

 

 

 

Nombre del proyecto:  

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA 
AYUDA 

Nombre/Razón Social NIF 
Códigos para los pagos efectuados y apuntados:                                              
1. Transferencia bancaria. 
2. Letra de cambio. 
3. Cheques. 
4. Pago en metálico. 
5. Traspaso contable. 
6. Pagaré. 
7. Otros. 

 

PROYECTO DE INVERSIÓN JUSTIFICANTE DE GASTO  
PAGOS EFECTUADOS Y REFLEJADOS  

EN LA CUENTA ÚNICA

Nº Actuación  Nº 
Concepto 

de gasto
*
 

Importe 
subvenciona
ble según 
concesión 
(€)  

Nº orden 
Nº 
documento 
de gasto 

Fecha 
emisión 
(DD/MM/AA) 

Emitido por 
(nombre 
proveedor 
o emisor) 

NIF 
proveedor 
o emisor 

Importe 
total del 
justificante 
de gasto 
(sin IVA) 
(€) 

IVA 
(€) 

Importe 
total del 
justifica
nte de 
gasto 
(con 
IVA) (€) 

Objet
o del 
gasto 

Importe a 
imputar del 
concepto (€) 

**
 

Observaci
ones del 
gasto 

Código del 
Pago 

Nº 
document
o de pago 

Fecha 
(DD/M
M/AA) 

                                      

                                      

 

* Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto. 

**El Importe no incluirá el IVA, al no considerarse subvencionable 
*** Independientemente de la forma de pago elegida, todos los apuntes deben quedar reflejados en la cuenta única para ser subvencionables 

**** Deberá indicarse cualquier aspecto que afecte a la relación de pago y gasto. Si se trata de un pago conjunto o masivo se indicarán por su nº de orden todos los gastos que han sido pagados de forma conjunta
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